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Ecusdor , a catorce de FABRERO 4s mil novecientos cincuenta 
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¡ocho , antemi , doctor JUAN DE IHOS MORALES ARAUCO » - 
    Abogado , Notario de este Cantón í testigos infrascritos , 
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$ —Comparegen 3 los señores doctor don jurslio Carrera del río , 
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_ Licenciado don Fernando Manrique , don josóá Aguirre Avilés | 
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10 ' 1 don Enri que Klaeere , 61 primero ái el ultimo casado 1 los | 
  

u| restantes solteros , todos por sus propios derechos , mayores 

la capacíióad 0l- 
12 |. de eAsd , domiciliados en esta ciudad í con 

DE SAMIDAD 7 A e E 

10 CENTAVOS . 

p 19 viL noces aria. Bien instruidos enel objeto i resulte dos de | 
+ 

” 1. esta escritura 48 constitución de Socie dad Anónima , MIA CG 
——]   

| 4 

15 | lJlebrarle proceden con entera libertad ; doi £ó de conncerles 
  

  

«dí para qe se otorgue la expresada escritura , me presentan la 
A A Ñ EN   16 L— A A == 

  
| minuta i comprobante de pago de impuesto del úos por mil para 

1 A 4 
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15 | la Junta ús Beneficoncia de Guayaquil del tenor siguiente + - 
a —Á ao Al 

_ SHÑOR NOTARIO PUBIICO s Sirwase eutnrizar ensu Protocalo 
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  [ wuna escritura pública por la que conste que los suscritos 08- 

| Jebramos ua contrato de sociedad de acusráo 00n los siguien» 
    
  

E AZ = , 

| bes Estatutos . - * ESTATUTOS DE JA COMPAÑIA NACIONAL DE 

O - 7 
| MELAZAS + - CAPITULO PRIMERO +» - DEL NOMBRE», OBJFTO o u-     

  

  

" RACION , CAPITAL 1 DOMICILIO + - ARTICUIO PRIMFRO_ » - 
  

“Gon el nombre de " compañia Nadonel de Melazas soci eúsd 
  

| Anónima _n , se constituye en la oíuded de quayaquil , una | o 

sodiedaa —enónima que tendrá por principel objeto 61 dedicar-     | se a la compra , venta 1 exportación de melazas 1 de male 
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; _Quier Otro proúucto egricola que se obtenga de la industria 
| 4 

2 azucarera i adquisición de instalaciones | dependencias ne-' 
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, . | 

ese fin ¡ pero podrá tambien , ejercer el G0= 31 Cesariss para 
    

a | mercio en emeror | en les ramas de importación , exporta= 
1 
1 

| ción , representaciones , agencias , distribuciones i resli-_ 
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6; zar todos_los actos_ 1 contratos _, seam oomsercisles 0. civiles, 
O TT TO TT TT CTA 

7 | permitidos por las Ieyes Houstorianas . Gueda exceptuado de 
  

sa! los actividades Ge la ompañia , unicamente , el actusr como 

ATA 

ol Banco o emo Compeñia de Seguro « - ARTICULO SHFUNDO +. - | 
A 

| Yl plazo fijado para la duración de la sociedad será dé cin- 
0   
np. cuenta años contados desáe la fecha sn que fuere otorgsda la - 

¡A ALT escritira pública , por medio de la cusl se consti tuye esta ¡ 

1s+-—compañle . Pero , por mayoría ds votos gue represente mes 

u
y
 

/L£ 14 del setenta por ciento. del capital social , los sodos en] 

is | cualquier tiempo , aun antes de vencido el referido plazo » |.. 
po Le 2 A A A A 

_ podrán resolver la disolución i liquiñación de la Compañia +.- 
16 - A A o o os 

 ARTIGUIO TERCERO + - El ompital de la compañia será de - 
  

  

17 Í 

sÓ | ' CIEN MIL SUCRES áiviaido en úlez acciones el portador que. 

so! ran mumeradas del uno al diez en pomeración corrida , i de 
  

zo|_un valor nománsl do diez mil sucres para cade acción . = 

21 ll - a     

22 dos por _elPresidente de la Compañía 1 por el Gerente , $ 

23 | ¿rán sellados: con el sello de la conp eñia . = ARTICULO 
A A — o A A | 

QUINTO + - A solicitud de cualquier accionista , en cual= 
24 PO   

quíer momento , sus acciones al porteador podrán ser 0onver- 
a A - A - Ñ o 1 
  

  

23 1_ - 

, A a IE 

1 zo, tiaes en nominetives 1 mas tarde poirán ser convertidas en ae- 

ciones al portador iasi sucesivamente « - ARTICULO SEXTO» - 
27 
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A AAA !       en qualquier momo to , aumentar el: 26. la Junta General , podrá 
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capital sosial i las mevis sociones serán ofrecidas de pre- 

forescia a los a ctuales accionistas +. Si 8llos expresaren , 
  

- por escrito , su decisión de no tomar rmuevás acciones , $s- 

tas podrán ser ofrecidas a personas extrañas a la compañia. - 
o ¡A A A A A A A A e —— Y 

| 

j . 

, ARTICULO SEPTIMO + -_ Los socios ds la compaúdla se compromé- 

, ten _e qe entes de venúdsr sus acciones a persona s extrañas | 

a la compeñía las ofrecerán por esorito , a sus consocios , me a o A A A A  _ AA: A 

  
AA di 4   . Gisente comunicación dirigida al Presidente o al Gerente . si 

| ningún socio. Quisiera aáquirir hs acciones ofrecidas en ven- 

ta , el Presidente o el gerente deberá comunicarlo asi al So 

F 

/ 

3 
po 

E 
1 

AA A $ 

| 
cio oferente , quien quedará , entonces , en libertad pera. edo 0 1 rá , ont 8 2 Raza 

    
TIMBRE 12 enajenasrlas 4 cualquier persona + La enntestación deberá ser 

DE SANIDAD ¡ 
JO CENTAVOS 

13 Gan al accionista que. hace la oferta de sus macionos , dentro 
: 1 

al de quince dias contados desde que $1 la hubiera formulado ,.. 
) 

w5| 1 la falte de una contestación dentro de aquel plazo , se. en 
AA A 

” 

  

| 

ss | tenterá que es uno negativa a adquiriírlas . Ia compañia po-. 
    

5% 17 |_Grá desconocer una transferencia efectuada sin sujeción a 

19 
  

este compromiso i los socios remncian el derecho que hu= 

o — | 
“19 | bieran podido tener a efectuaria sin sujoterss al. - AR= 

20. PICUIO OCTAVO. - La transferencia de las acciones __se less 
S 
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, 
2:| "hará  constar_enun libro de Registro de Accionistas que lle- 

A áÉ m — =- A A 

za | ARTICULO - NOVENO « - Fncaso de perdiás del titulo de una 

22 | Verá la Gerencia firmamiola los interesados i el gerente . e 

za | acción , el interessáo podrá comunicarlo al Gerente Germral - 

  

l_d solicitar un duplicado , que podrá serle exp eúid o , por 
25 
  

zc;- Gicho gerente , previo cumplimiento de los requisitos si 

27 | Buientes _ + - Uno +. - Publicación , por tres veces , de un =   28 aviso , cada tres ñias , en uno _ de los periodicos de Guiya- 
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; Quil , anunciando la perdiña , 01 número del titulo , 1a fe- 

| 
z: Cha de expedición A se] nombre _.del propisetario_. -_ DOS +. - | 

1 

' 

- Que desde la f2time pub li cación transcurren cinco áias » por A A A jad AN e 

- ¿| lo menos , sin que se presente oposición o reclamo , pues | 
| | t 

  

Caso de haberlo , se necesitará que 61 asunto sea prevismen- 
5 o A II AOS 

  

| te decidido por los tribunales ds justicia competentes . -| | 

  

7 | Tres .- Qus el interesado en alcanzar 6l nuevo titulo ús 

5 fianza a smtisfacción úe la compañía para responder por los 

  

  

o|_resultados de ls expedición _de dicho titulo +. - cuatro + - 
| 

  

101 Que_81 interesaño satisfega los gastos que pudi era áemandar   
¡| la practica ds estas dilígenilss il otorgamiento del mus- 

13 DA A e e   

sm! vo título + - ARTICULO DECIMO » - Ta Socicñad tenará el asien- + la Soote as   

AAA A A 

] 

| 

| 
1 | So principal de _sus negocios en la ciudsd de Cueyequil ; pe- | 

  

14 YO POr_ resolución del pirectorio podrá abrir sucursales o 00 po, 
nm € A A TT - (€ A A 7 . 

15 Siles Gemtro o Mera del país . - “CAPITULO SMUNDO + =_DE' o? 
  

v6 | -IOS ORGANISMOS. DE JA COMPAÑIA + - ARTICULO DECIMO PRIME- 

  

RO + - Pera la administración de la compoúla 1 la vigilando E A inistreción de Ja compeúta 1 la vigllano 

151 de la marcha de sus negocios _, las sociedad conterá con la | 

  

| 
1 |- Junta General ds ¿ocionistas , el Conse jo Direc tí vo , el j d 

| A o" 
20 

  

Presidente i el Gerente ; cada uno ús los cuales -obrará den- 
Lao A A   

que le señalan la ley 1 los pro- 21 tro _fe_las atribuciones 

. sentes Estatutos e 4d +. - DE JA JUNTA GENERAL DE -' o 
22 

za. AOCIONISTAS _» = ARSICULO DECIMO SEGUID » - La Junta. Ga- o 

  A A A A A A A A A A A A A A —Á — A A A A A A : 

  

24 | neral ás Accíonistes es el organismo máximo de la comp añ a 
  

3 esterá formado por uu número de accionistas suficiente - 
25 BL  _A A A A A A A A A A A A A A A A A   

201 para constituir... quorum + Salvo disposición especiel_, le-     27 gal o estatutería en contrario í para _dsterminaedos casos ». 
  

231 le Junta General de Acciouistas , tendrá quorum con la Son- 
    

   



currencia de ecoionístas que representen mas "de la mitad del 

' cepítal social + - ARPICULO DECIMO TERCERO + - La Junta GS 

  

3. neral de Accionistas —tenará dos clases de sesiones ; Odio 
  

G erie"BB 

3970690. 
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! 

al varias. i extreordinarias . - Jas ordineriíss 88 efe ctuerán > 

Gentro del primer trimos stre (e _ca áa eLo i los extreaor dinarips 

a 

o | cuando las convoque el Presidente de la Compañia o el Garene 
  

7 to cenar! . - ARTIGUIO DEGINO GUARTO + - En las Juntas Ga- 
  

s| nerales la votación se tomrá por acciones , de manera que 
— - 2 - - z a. - Ln —- m— -—   

$ 

» -—cade-accionista-—tenárá- tantos votos-.., cuantas sean .1as_acoÍo- 

10 | nes que le pertenszoan_o represente +. Salvo _Gisposición en | 

ul contrario de la Ley v.4e estos _ritatutos _, la mayoriía_ _48n-   
12 |_tro_ de la Junte General la formará cualquier número de votos 

    

131 que exceda ús la mite4 de las acciones represemtadas en la 

14 [Sesión += ARTICULO DECIMO QUINTO + - 18 0onvocatoría a | 

- las sesiones de la Junta ceneral de Aocioni stas será hecha 

  

  

15 

con veinte 1 Guatro horas de anticipación cuando menos y, m6= 
18 | AA A A A   

diante citación personal escrita a todos los accionistas o 
17 
  

l
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16 | por aviso publicado una vez en cualquiera de los periodicos 
  

o de esta ocjudad +. - _ Toda convocatoria indi cará el asunto o 

zo Lo 

21 

  

asuntos que deberán ser tratados en la sesión + - IAS deci- 
  

  

siones sobre asuntos que no consten en la convocatoria serán 

| 

mulas + - ARTICUIO DECIMO SEXTO + - les resoluciones to=| 
22 

  

  

| mades enla Junta General obligan a todos los accionistas 
    24, un cuando no hubieren concurrido a ella 0 hubi eren ñado 
  

  

25 su voto en contrario , sin per juicio del derecho que la Ley 
  

26! Otorga a los accionistas para reclamar contra las decisio= 2c0lonistas _ a reo 2 Mid 

nes de la Junta General . - ARTICULO DECIMO SP TIMO .- 
27     ACCIONISTAS -| 28      L_DE TAS SESIONES _TE_ IA JUNTA GENERAL DE 
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24 

25 

27 

28 

ol la Junta , ses designado por ésta para que la presida +. - 

se exteuderá una acta que deberá ser eprotada ¿ suscrita en r ta_ gue ¡Ser eprotada 1 susorita en 

la misma reunión +. Las ao tag  soxrón firmadas por el qe _pro=. 

| sida i el que actua de Seoretário en ella . En toda acta 

-_se insertará la convocatoria que $e hizo pera esa sesión Da= 

|__¿o pena de nulidad_. - ARTICULO DECIMO OCTAVO + - Jas S8- 

siones de Junta General de Accionistas serán presididas por 

¡el Presidente de la Compañia 1 en cualquier oaso que éste 

__faltere_, por el accionista que , al instolarse la sesión de 

- 98 : A 

i un Secretario , ad- hoc nombrado por_la Junta + - ARTICULO 

  

__ DECIMO NOVENO + - Son atribuciones de la Junta General ae A A 

5 
“Accionistas 3; a ) Elegir al presidente , Mismbros del Con- 

po=-* A sejo Directivo , Gerente 1 Comisarios de la compañia 1 lla 
a   

Mar les vacantes dejadas por ellos + Cual quiere desígnación' 
    

que se hiciere habiendo comenzado ya a correr el periodo | 

enuel fijado paras su duración , se entenderá heoho solamente 
F o A — == a |   

_por_el tiempo que falta para la. expiración del periodo . - 

b ) Conocer de las cuentas balances Í comprobantes de conta- 
  

|” piliana de'la compañia , así como de los informes que , - 

“acerca de la marcha de sus negocios , eleven el Presidente | 
    

  

que estime convenientes respecto de ellos , del reparto de 

tilidades i de la formción de fhndos de reserva +. - 0) 
  

_- Acoráar ls disolución o liquidación de la compañia antes 

|” de vencer el plazo para el c0usl ha sido constituida _o pro-_ 

“rrogar su existencia +. - d ) Interpretar i reformar estos 
b A A A A A AA A A AA A A A A A A     |- Estatutos +. -e ) Hacer cualquier nombramiento no atri bui- 

a ¡A A A A A A A A AA A A A AAA A     

|_gervirá como Secretario el Gqorente Gomral ía falte de éste, 

   



di do 8 otro funcionario u organisuo de la compeñia i decidir 

  

1 

la los presentes Estatutos a otra entidad o funcionario de la 
  

s | Compañia + - ARTICULO VIGESIMO + - Si convocada una sesión, 

  

o | _de Junta Gónsral_ no se lograra reunir 6l quorum requerido |, 
  

7, se podrá hacer una segunda convocatoria , para despues de | 

ocho dias , indicando enla mueva citación , que por ser 
  

  

      
  

   

j 

l 
lesgnido: q o. segunda convocatoria , la sesión se llevará a cabo con cua 1 pe q varia 31 0n Y 

1| quier número de accionistas concurrentes , salvo que se tr ate 
  

u| de ordenar la disolución 1 liquidación de la compañia antes | 

1! Ge fenecer el plazo señalado para su du ración , pues para adop»   
  

tar esa decisión se reque-rirá la mayoría de votos indicada 
A 

1 

en el ertículo tercero aun cuando se trate de segunda 0 pos= 
14 III 

terior convoca toria . - ARTICULO VIG"SIMO PRIMERO +. -. 
15 

13   

  

  

sw | Hasta una hora antes de la señalads para la sosión de Junta ; 

2 | General de Accionistas los que. desean concurrir asella, 
-,   

18 
  
  

les acciones que van a representar en la reuuión , para po- 
19. ¡ 
    

zo. Ger concurrir a dicha Junta . - ARTICULO VIGWSINO SEGUNDO. 
  

21 Pars reconsiderar. una resolución ya sáoptada por la Junta | 

22| General , se necesíta una ] mayoria _ de votos que exceda del 

. e 
231 sesenta por ciento 4s las acciones representadas en la sesión 
  

za en que se trata de llever a cabo la reconsideración ». - 
    

2s| BJ. - DEL CONSEJO DIREGTIVO + - ARTIGUIO VIG“SIMO TERGE” 

zo RO_ +. - la Compeíía tendrá un consejo pirectim o pirecto- 

  

    27 | - rio . comuesto del presidente de la Compañia , dos Vocales. 
  

Ey
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1 por la Junta Gonersl de Accionistas 
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de A ci ¿e ica cr CM De lez 4 ATA A ici á a la ¿ o rl ab 
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1 
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13 

ml pais . 

15 

16 Pp 

17 

o CUARTO . A 

". 
mi. 

eE 

dar la cresción de. agencias o súoursales __dentro_o_ fuera del, 

1 durarán un año en sus 

funciones .+._Los. Vocales tendrán sus respectivos suplentes pa- 
1 

_ra que los reemplacen. en caso _de falta._.0 impedimento . = | 

El Presidente de le Compañía presidirá el Conse jo Dixe otiw, 

como Secretario +. “ ARTICULO  VIGTSIMO' d el Gerente actuará 

  

Los miembros ásl consejo. Directivo podrán ser 

ás de la compañia + Los represe rta nt es o_no accionistas de la 
  

soci oni st as áe la aquellas e ampañ ía s que fueren , a su vez , 

ser miembros del Conse jo Compañía Nacional de Velazas ', poarén . 

Directivo ARTICUIO VIG:SIMO QUINTO 
DEL CONSEJO ILRECTIVO + 

Nes _ /.a ) Aprobar_ el presupuesto ás la cmpeñia 

.« - SON ATRIBUCIO- 

51 nomb rar 
  

de ella , a propuesta del Gerente . b ) ACcar- log empleados _   

+0.) Autorizar el Presidente i-al qerente para que 90n= 

_jantá o separadamente nombren apoderados: de la oompañia soñ á- 
A — A 

“sus atribuciones en el instrumento por medio del landoles 

cua1 hagan la designación .« a ) Dictar el Reglamento Interno 
  

18 

19 
A 

| 
20 ¡ 

21 de dominio _0 constitución ' de derechos 

. 

—Ge la- compañia - ;-e-) pecidir sobre el eunento . 0. disminución 

los contratos de com | del capital social. f ) Autorizar _ 3 

pra , venta _, permuta , hipoteca , antio resis o limite o ión 

reales sobre inmue- 

bles . - 8 ) Sóparar _», cuando lo creyere conveniente a los 
  

23 

24 |_ 

25   ( 
¡ 

26 ¡0 ionístas. haga la designa ción. definitiva si. es que-se tre- 

27 

¿ 
i 
| 
Lo 

| 
Ll. 28 

  

ús la Compeñia intereses , A alquier funcionario o enplea- 

_i designer , con caracter interino , a | _do de la compañia 

General de ¿0=. _ Gaien Geba reemplazsrlo , hasta que la Junta 

o nombr ar- _elegído por esta £Latidad ; tara _de un funcionario _     
sí es que se tratare ds un funcionario 0 emplea- le reemplazo S 
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Sr , do ovys elención no tertenece a la Junta Gsneral e»-h) 

7 
> Imponsx omltes. alos empleados ás la comp ía cua n do consi- 

; 

' 
1 

“3. derare que no cumplen debidamente sus obligaciones . i ) Vir 

  

SericB1y 
(3 10092) s gllor la buena marcha--.de la Sociedad +3) Aprobar provimmen- 

   

   
   
   
   

  

    
    
    

    

   

       

  

no fuere de los reservados expresamente a la decisión de la 

7: Junta General * de Accionistas 1 que represente pera la socio» 
    

    s —Gad una obligación que exceda de cien mil sucres »-- k )- 

o E Ejercer las demas. atribuciones que le ooncsdan la ley o 105 

presentes Estatutos . - ( ) Del pPresidnte de la Compañia .- 

| 

| ARTICUIO VIGISIWO SEXTO + - la Compañia tendrá un pres iden- 

10 ¿--   

Mu   

:m' te que será nombrado por la Junta (sueral de Aco0ionistas . 
  

o áurará un año en sus funciones 1 será miembro del Conse do 

pireoti vo . El Presidente tenaré_ _las atribuciones sigu ien- 
| 
¡ 

- E e 7 

3 Y | tes sa ) Presidir las sesiones de Junta Gormral de Acoioni 

13   

16 tas 1 del _Conse jo pixsctivo id susoribir sus actas ;¿Db) 
  

17 |- Separar. de sus. funciones, cuando lo_creyere conveniente a. 

15 | Jos-—íntereses de la Compañia, m ouslquier empleado de Ésta 

te. 3d designar con carácter interino un reemplazo hasta que el| 
  

    
4 

20 —Directorio- o la Junta csneral_ «de Accionistas , haga la de-. 

21. —signación definitiva _.,- según 8l.0aso ¿3-0 )  Impober , de |   

  
221 _aquerdo con el Gsrente_, multas a los empleados 46. 1a 00m- 

23'   

! 
. 

;  pañia , cuando considerase que no cumplen ae biásmente sus: 
- _- _ - —] 

24 | Obligsciones ; d ) vigiler la buena mercha de la sociedad 
  

    25 + e-)-zxeminar las cuentas 1 bale nces de la compmia 1 po= | 

26;.—ner sn conocimiento del pireotorio _o de la Junta General. 

l . 

27 | Oualquier anomalia que observase ; f ) Convocar a la     p Junta General ás ¿o0cionistas ial Directorio pera qe se -= 
28: 
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1 _ Treuna. en sesión ; g ) subroger al (srente encaso de ause n= 

cia _, impedimento o falta de ésto  ;h) guseribir, 20n=, 
    

    

   
    
   

   

  

      

    
   
    

    

   

   

    

    

     

2 y 

| : : ! 
2: juntamente con el qerente , todos los doamentos 0 escrituras , 

a' Yepresentando a la sociedad _, a menos que hubiere sido autori- 

s | zado por el Directorio o la Junta Generel de Accionistas para 

e firmar por si solo ; 1) Ejarcer_las demas atribuciones que 

7 ile confisren- la Ley --0_los presentes Estatutos _+..El Pres je n= 

8 ¡—he será reemplazado por los_Yocsles del Consejo Directivo y   
  

o | €en el orden de sus nombramientos +«- Do - DEL_GERENME DE 

  

Za a . a 
10 JA GOMPAÑIA + - ARTICULO VIGESDIO :SFPTIMO » -_ la Compeñía 

| 

| 
| 

| 1 tenárá las atribuciones siguientes ; a ) Administrar los =- AA | 

ul. tenará _un Gerente que será elegido por la Junta Conmral de 

12 | :Aocíionistas 1 durará un año en el ejercicio de sus funciones , 

1. 

1 | negocios de la compañia ; b ) Proponer el nombramiento 09. 

15: los empleados de la Compeñis _; o )  Formlar el presupuesto. : 

16 o de la : compañia para someterlo a la aprobación áel Dire torio; 

w |_8 ) Firmar , conjuntemente con el prestas pto todos los Aavu- 
mentos 1 escritura s representando a la sociedaá , a menos | 

| 
que hubisre sido autorizedo por la Junta Gereral o el Dir 60- 

19 A A A A A AAA A A RA A — 

18 
  

20 - torio pra firmsr por sí solo . e ) Ejercer'las demas atrí-   

2 buciones que le concede la ¡ey o le oterguen estos trstatu- A SÁ _— ___E6E-dHkIákAá E A 

221 tos +. - ARTIGUIO VIGFSTMO OCTAVO + - Fucaso de falta o, 
| 

| impedimento del Gerente , lo reemplazará el presidente del 
23 | A AAA A A XA 1   

24 nirectorio ; o sí el Presidente no pudiera hscerse cargo de ¡la 
- in - A — 

Gorencia , el Gerente será reemplazado por los vocales del | 

  

25: 

26 ._Dírectorio..., en el orden. de sus nombremientos_. --CAPITULIO 

  

1 

27 |. TERCERO «+= DE IA REPRESENTACION DE JA COMPAÑIA + - AR= 

  

  
  

28 TICULO VIGFSDMO NOVENO + - Ta representación de la oompa=  
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fíia Sn todos sus actos  juaíciales o extra judiciales , sorá 

       
: ejercida conjuntamente por el Presidente 1 el gerente d 

la Compsñia , puñiendo actusr separadamente, Solo en el osso 
  

1 

__Qe me el Consejo" Directivo de la Compeñis lo eutorios a uno 

  

uJoOtro para ectuar de esa mmnera . Cualquier actuación judicial o 
Y | 

| realizada _separadamente , por el Presidente _o por el geren-   

. 
te , 0 cualquier ato ejecutado por ambos ¿que obligw la 

compañía , pero qus no fuere de squellos para los cuales dí- 

| chos funcionarios _ estan autorizados en estos_ estatutos , ca- 
| 

¡ recerá de valor . - CAPITULO GIARTO + - DE_10S GOMISARIOS . 

DE JA VONPAÑIA + - ARTICULO "RIGWSIVO + - La Junta Gersral 
! 
Í 

de Accionistas desigmrá anualmente , dos Comisarios prinoi= 
t 

, . , ol 
|-palesg para que exsminen-—.—la marcha -8c6onomíca, la contebili. 

  

_ded 4 sus comprobantes 1 den sus informes sa la Junta gene-' 

  

1 

| dos Comísarios-—suplentes quienes solo —sctmrén a falta o ' 

t 

¡por _impedimento_ de los principales e = CAPITULO QUINTO +» -— 

| DISPOSICIONES GENERALES + -— ARTICUIO “TRIG"S MO SEGUNDO. - 

_ qual qui er. gsunto que no estuviere contemplado en estos gsta= 

tutos i para" cuya decisión no haya establecido la ley la 
  

manera úe resalverla , sorá decidido por la Junta Gareral 
  

de Accionistas con el procedimiento que ella escogiere . -' 

a A A 
    

| ARTICULO: TRIGFSIVO  TERCERQ + - Todo funcionario o empl esdo 
  

que hubiere  Ssióo nombrado por un perindo fijo, deberá 00h=- * 
  

:| fimuar en su cargo eun despues ds haber venciáo el plazo 88- 
P 

, fíalado para el ajercioio de sus fuuciones hessta que sea legal- 

mente reemplazado +. se exceptus 8l caso de remoción en que 
    emovido acberá cesar inmediatsmente en Sus aotivídades +. - | _Olpr ae 
  

i
i
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ÁRTICULIO TRIGES IMO CUARTO +» - Para rsformr los estatutos 4 
. | 

'__Geoidair la liquidación í disolución de la compañía , se 1539 
1 . : 

¡_síterá que en la Junta General_, eun cuando se trate de; 

| 

| 
| segunáa convocatoria , esté presente un número de acoionistas 

| 

| 
to del capital-sociol-. =--- CAPITULO. — SEXTO e-=- DISP OSICIONTS-' 

    

| TRATSI TORÍAS + - los constituyentes de la Sociedad qu som a 

¡ la vez sus promotores , declaran que cualquiera ds ellos, 

queáds autorizado para qe , con las mes amplias facultades , 

¡ ¡ pueáa solicitar_illever a cabo todas las diligencias judi= 

  |_ registro de esta escritura 1 de la providencia que epruete, 
1 

] 

  

| 

__la de camercio correspobdlente , son todas las formalidades _ 
| o o | 

L-que ella requiere. .; asi_ecomo convocar _a la primera _Junta (S=- 
| 

pa AR .- XA A A A TA IT A ts ] 

_-el Góadigo de Comercio deberá eprobar la suscripción del - | 

_néral que fhere necesario , hasta que la Compañia haya 8le- 

'l" to ¿ea necesario para que la Compañia quee _ legalmente es - 

tablecida . - Sírvase usted agregar las cláusulas de estilo .. 
L UU - Tn A — ti 
  

-—Es -copía --G6-la. minuta-.---por- doscientos .Suacres-..-«- Rec ibi - 

4 

de 1 Comp eañia  NMcionsl_4e velazas_, le cantidad de ioscien-     
l_tener le eprobación , fijación , publicación , snotación do? 

_Que represente , por lo menos , 81 cincuenta i uno por_cien- 

| ompitel__i las entregas hechas en Caja por razón _de los spor- 

_ tes de los accionist as 1 convocar _CSualquiera _otra Junta _(%9-. 

'-pañdla quede . legalmente constitwmida_i en consecuencia poder_ob= 

15: la constitución de la. compañia 1 la expedición de la metrigu-"' 

peral de Aocionistas que , de conformidad con lo presarito en 

gldo sus dignatarios ; ien-una palabra , llevar a cabo cuan- : 

¡tos sucres. por concepto. del impuesto del pos_por. mil estable- 

ciales _o extrajuiiciales que sean necesarias para que la cm 

at 
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E Lista_ de Suscriptores i el Estado de Caja_; 

cido por Decreto Ejecutivo 

_Bís —, de treinta 3 uno, de Mayo . 

a tres , sobre en casta. Aeotarato so Cien mil sueros +. 

' según Minuta _Ge Constitución . - Gusyequil , catorce de Fe- 

de mil novecientos cincuenta 1 odo + - _brero Jorge paqueri> 

zo —Avellán —. Tesorero. de la Junta _ 

| 
Ñ 
| 

_de Beneficencia ás Gua=., 

_yaquíl -».- Es copia. de su original . - Quedan agregados _8 

escritura los siguientes documentos ; en dos fojas la es 

iendos fojas | 
  

dos. -recibos -de-pago-4el-impuesto de Timbres causados .en:la-.. 

'—másma -. Se ha consignado..al  infrasorito_ Notario el valor | 

| del impuesto creado para el Colegio vicente Rocafuerte 
  

Í 

be -otorgantes ratifican la minuta inserta , Que queda ele-: Los_-c 

vada a escritura pública para que sur ta sus efectos legales +» 

IS 1 

Isiáa por mi el Notario esta escritura en alta voz , de prih= 

otorga ntes en presencia _cipio a fina los__ de los testigos. 

de este domicilio , mayores de edad 6 idoneos- señores Raul = 

Virgilio Tanóazo , luis Fortunato Balar ezo Rojas 1 mstor- 

número setecientos ochenta 1 seis 

| 

4 

| 
| 

¡ 

| 

| 

| 
| 

glo Ta nda: zo Mariqueña 
  

, a quiens dol f6- de conocerles , 

    

  

dichos otor eautes la eprueban i suscriben en unided de acto, 

L-eon-los mismos testigos ¿conmigo .Doi  .- ( FIRMADO)» | 

A F . Manrique +». - José Aguirre . - | . Carrera ñel Rio . - 

| BH. Klaere _. - R «Y. Tandazo « - juis F . pslarezo +. - E» - 

Tendazo M . - Juan de D - Morales A » - LISTA E SysoRIE mo” 

¡RES 'don Aurelio Carrera del Rio ha sus 
—— cremas 

El señor doctor 
  

¡_orito i pagado en la forma que indica la escritura de Coms= 

| 

' 
| 

| | 
” | 

| 
| 

lor nominal de. diez mil . SU= l_titución , tres acciones de un va     | Gres cada una 

0 | 

6 

0) 
  

+ - Elseñor Iicenciado Fernando vanri que ha .
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1 Suscrito i pagado en la forma e indica la escritura de oons- 
. : ! 

! ¡ 

2¡ titución , tres acciones de un velor tominel_ de diez mil pp Ln o o =- > TS - >. Too 

| sucres caña una +. - El señor don José Aguirre Avilés ha sus= 
1 

Í 
I 

- e — LA —Á e 

t 

+ orito 4 pagado_en la forma que índica la escrítura_de_cons= 

s| titución , dos acciones 4e un valor nominal de díez mil. Sm, 

6| Gres cada una_ «e - El señor don Enrique Klaere ha suscrito i- / 

7 | pagaúo en la forma qe indica la escritura ás constituo ión , 
a ta o — a o La H 

si dos ecciones_ Ge un valor nominal ás díez mil sucres caón _Un8 »- 

1 00h -- o | Gueyaquil , Febrero trece de mil novecientos cincuenta   si A . Carrera áel Rio . - F . Manrique . - José Aguirre . - E. ' O A od 

Klaere +». - ESTADO _ DE CAA + - la Ca ja debe ¿5 AL señor doctor 
M 

2 | don Aurelio Carrera del rio , por su entrega en efectiw - 

     

  

   

   
   
    
   
   
   

   
   
    
   

   
     

     

para cubrir el valor de las acciones que ha suscrito , la - lor de las a e ha a A 13 4 - 

1 i cantidad de Treinta míl suores +. - Al señor _Iicencíiado FOrnan-   
-1 do Manrique , por su entrega en efeotiw para cubrir el vá- o. 

15 p Lan A A e HU LA 

16 lor de. las. acciones_ que ha suserito. », la cantiíaad_ ae Jrein- 

17 ¡ta mil sucres > - Al señor don José aguirre Avilés , por su 
A A AA A A |   

1 | "entrega en efectiw para cubrir el valor. de las ecciones 

19 L _que ha suscrito » la cantidad de Veinte mil sucres . - al 
  

  

20 Señor_don Enrique Klasre , por su entrega en efectiw pera 

211 Qubrir el valor: de las acciones ques ha sucorito , le canti- . 
atari A A A =—o- oo.   

221 dead de veinte mil sueres +. - Guayaquil , Febrero trece de 

23 | mil novecientos a incuenta i ocho . - A Carrera del rio +. - o 
| BA 1 1 00% 

F. Menri ue. - José 4guirre . -—., E» Klaere . - Comproba t- 
ma AA o 

  

  

te para el contribuyente . - República del Ecuador . - tibis- 
25 15 P - A A 

26 | terio del Tesoro » - Dirscción de Rentas Internas + - jJofa=, 

27 | +ura-Provincial de Ingresos -del- Guayas + Comprobante. oficial     zsl_Ge Recaudación . Serie dos . -= Nómero ciento treínta-i un. 
pt iS AAA A A AA A A A AA o
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mil doscientos cincuenta y seis.-Por mil doscientos cincuenta 

y nueve sucres . Guayaquil, a febrero delz y nueve ,mil nove 

  

cientos cincuenta ocho.-*He recibido de Juan de Dios Morales 

fla suma de un mil_ doscientos cincuenta Y NUeve Sucres, por con=. 

cepto ae timb Varios,según el detalie siguienie : Diez ac- 

ciones al portador ue Diez mil sucres cada una,números cero u 

no/diez_ emitidas pera constitución de la Companía Nacional de 

Melazas S.A .- F¿scales ¿Mil doscientos cincuenta sucres .- Pa- 

  

trióticos ; Tres sucres .- Oriemtolista : Tres sucres .-Escola 

  

res : Dos sueres .- Saniterios + Un sucre .- Mil doscientos cin 

    

cuenta y nueve sucres .-J.A. Andrede D.- Direcior de Rentas In- 

ternas .-Reciví .R.A. Carbo Noboa.- Jefe Provincial de Ingresos 

  

del Guayas .- [ Hay un selio ) Comprobante para el contribuyen 

      

te.- Repúbiica de Ecuador.- Ministerio del Tesoro.—Dirección 

      

” de Rentes Internas .Jefatura Provincial de Ingresos del Guayas 

  

Comprobante Oficial de Recaudación.Serie doce.- Número ciento 

  

treinta un mil doscientos cincuenta cinco.- Por qui entos 

sucres . Guayaquil, a febrero diez y nueve / mil novecientos ci 

cuenta y ocho.- He recibido de Juan ae Dios Morales ,la suma de 

      

quinientos  sucres por concepto de Timbres Fiscales según el 

detalle sigui:nte ¿+ Constisiución de la Compañía Naciomal de Me 

lazas S.A. Cuantía :Cien mil sucres .-Fiscales: Quinientos su 

  

  

    

cres. J.A. Andrades D.- Director de Rentas Internas .—Reciví R.A. 

    

Garbo Noboa .- Jefe Provincial de Ingresos del Guayas ( Hay un 

      

sello ) *“uwbalavw ; Anónima-satisfaga-requerirá-lograra—mayori 

reconsiaeración-marcha-acto-ven ido-legolmente-aprobación-socio 

bb VU LO der Y Ocho, E 
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«mil doscientos cincuenta i seis . - Por mil doscieutos cin- 

Dios Vorales , la suma de un'mil foscientos cincuenta i nueve 
_Dios Morales », 12 | 

“gueres , por concepto de Timbres Varios ; según el ástalle Si- 

7 
_guiente ; Diez scciones al porta dor de diez mil sucres. cada -: 

  

  

una , Números cero uno / diez , emitidas para constitución de, 
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la Compañia Nacional de Melazas 3 . 4 . - Fiscales : mil dos- 
  

cientos cincuenta Sucres . - Patrioticos : Tres sucres . 1 
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Qrientalista + Tres sucres +. - Escalares s DOS susres . - Sa 
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niterios s Un sucre +. -= Mil doscientos ciucus nta i nieve 8u- 
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_hribuyente + - República del Ecuador . - pinisterío del Teso- 

"YO «e Dirección de Rentas Internas .- _Jofatura Provincial de 
=u 

: 

  

  

4 

serie doc8 -. - Número ciento treinta i un mil doscientos ocin- 

- — y 

| Ingresos ñel Cusyas . - Comprobante Oficial de aooauásción .- 

  $   cuenta 1 cinco +. - Por quinientos sucres . - Guayaquil , A Fe- 
Z ]   

brero diez í mueve / mil novecientos cinauenta 1 ocho . - He 
1 

recibiáo de Juan de pios Mora les la suma de quinientos SUCTS3, 

  

  

te : Constitución de 15 Compañia Ne cional de yelazas 8 +. Ae”; _ _ 
| 

guantia : Cien míl sucres . - Fiscales Quinientos sucres. - 

1 

JA. Andrade D . - Director de Rentas Internas". - recibi. 
> 

| 
A 

| 
¡—R bh. Garbo_Noboa -»_= Jefe Provincis1l-de ingresos del (uayas .- 

P   

  

(_ Hay un sello ) . - Enmsnásdo . - Anónima - satisfega -reMue- 
    | 

¡—ríra - lograra - mayoría - - reconsidersción - merche - acto -
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tifico: que en el dierio “31 Telégrafo", que se edita en esta ciudad, 

correspondienve al núnoro 26,407, del dia sátado primero de marzo del 

presente año, se ha llevado a cabo la publicación ordeneda por el se- 

or doctor ieopoldo VYarrera valvo, Juez ¡uinto Provincial del Guayas, 

en providencia de veinte de bebrero del añocorriente,de la escritura 

de Constitución de la Sociedad inónima denomina.da"Compañía racional de 

u6lazas,3. 4s,otorgada ante el ¡otario Público señor doctor Juan de uy. 

Moarcles «¿reauco, con fecha catorce de febrero de mil novecientos cin- 

ceunta y ocho;junto con las diligeidias y auto respectivo.- 

   

      

(del Juzgado Provincigf 
Y pr del Guayas, 

a ? . . 
vertifico: que con en EY de ords y éste fecha,he copiado en el Li- 

bro respectivo,la copia de la escritura de Constitución de la Socie- 

dad denominada “Compañía ¡acional de «elazas, »ociedad anónima, otor- 

gada por el señor wotario Público del cantón,señor doctor don Juan 

de Jios Naalos ¿rauco, con fecha catorce de febrero del presente año, 

y ordenada por el señor docior Leopoldo varrera valvo,Juez «uinto Pro- 

vincial del Guayas,en providencia de veinte de febrero del año actual; 

y que con el mismo núnero de orden y esta fecha,he fijado y manten- 

dré fijamente cumpliendo con la Ley, por espacio de seis meses,una co- 

pia del documento registrado, junto con las diligencias y auto respec= 

tivOo.- 

 


